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Santiago de Cali, 15 de Julio de 2020 
 
Señores: 
ALUMINIO NACIONAL S.A. 
Atn. jgutierrez@alumina.com 
        Marino Montoya Hurtado 
        mmontoya@alumina.com 
Cali 
 

Asunto: Presentación de inconformidades y observaciones 
articulo 8 decreto 560 de 2020, de fecha 09 de Junio de 2020. 

GJ-1572020-9 

 
                                              

Apreciados Señores,   

En mi condición de Representante Legal de la Sociedad ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA., teniendo 

en cuenta la publicación en la página web de Aluminio Nacional S.A., www.alumina.com, en la cual constan 

los documentos del trámite de negociación empresarial, adelantado a la fecha ante la Superintendencia de 

Sociedades tales como: calificación y graduación de créditos, determinación de derechos de voto, propuesta 

de acuerdo alúmina, procedimiento para presentar observaciones y objeciones, aviso reorganización 

Superintendencia de Sociedades, estando dentro del término conferido para el efecto, presento a Ustedes, 

inconformidades, observaciones y objeciones en los siguientes términos: 

CONSIDERACIONES. 

PRIMERO: Que en la lectura de la propuesta de acuerdo de Alumina, la sociedad que represento, interpreta la 

misma así: 1- Nuestro crédito se encuentra calificado en cuarta clase, el cual contiene obligaciones aceptadas 

por Aluminio Nacional S.A., en facturas de venta por un valor total de $184.868.659, 2- Que Aluminio Nacional 

S.A., tuvo en cuenta, para el presente tramite, obligaciones vencidas con Andina de Seguridad del Valle Ltda., 

con corte al 08 de junio de 2020. 3- Considerando que el contrato de prestación de servicios de vigilancia y 

seguridad privada, continúa ejecutándose, se estima para todos los efectos que las obligaciones subsiguientes 

al 08 de junio de 2020, no comprendidas dentro del acuerdo de negociación empresarial, son obligaciones o 

créditos nuevos, los cuales se cancelarán cumplidamente, conforme se vayan causando, en las mismas 

condiciones definidas en el contrato de prestación de servicios de vigilancia. 4- determinamos entonces, que 

las obligaciones vencidas al 08 de junio de 2020, calificadas en cuarta clase, se cancelarán en 18 cuotas en 

forma trimestral a partir del 31 de enero de 2026. 5- El pago se realizará en un plazo máximo de 10 años 

contados a partir de la aprobación del acuerdo. 6- En los pagos trimestrales, se reconocerá abono a capital, 

abono a intereses al DTF acumulados a partir de la aprobación del acuerdo y pago de intereses del trimestre 

sobre la obligación. En caso de incumplimiento en las fechas pactadas se reconocerán y cancelarán a favor del 

acreedor intereses moratorios.   

SEGUNDO: Del pliego de calificación y graduación de créditos, las obligaciones a favor de Andina de Seguridad 

el Valle Ltda., son más de las relacionadas y presentadas en este documento, razón por la cual deben 
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adicionarse, para que formen parte del presente trámite, Con el corte referido y produzcan los efectos 

correspondientes. 

TERCERO: Conforme a la determinación de los derechos de voto, estos deberán ser recalculados puesto que 

su porcentaje se aumentan por la cuantía y porque el asignado, no representa el de un voto por cada peso del 

valor de la acreencia.  

A LA CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS. 

Se presentan en el presente acápite y libelo genitor del trámite, la siguiente inconformidad, observación y 

objeción, con referencia a la calificación y graduación de créditos, conforme a obligaciones que deben de ser 

tenidas en cuenta y que no fueron incluidas, comprendidas durante el periodo registrado en el trámite, con 

corte al 08 de junio de 2020, que en su orden reza: 

ALUMINIO NACIONAL S A 

NIT 890300213       

                

Nro. Docto Fecha docto Fecha vcto. Plazo Mora Total Andina Reportado Aluminio Nacional diferencia 

FVE-00013253 3/12/2019 3/01/2020 30D 194 83,506.00   83,506.00 

FVE-00013582 6/12/2019 6/01/2020 30D 191 29,448,568.00   29,448,568.00 

FVE-00013583 6/12/2019 6/01/2020 30D 191 536,487.00   536,487.00 

FVE-00013584 6/12/2019 6/01/2020 30D 191 487,748.00   487,748.00 

FC2-00001615 5/02/2020 5/03/2020 30D 132 31,215,485.00 31,062,316.00 153,169.00 

FV2-00000122 2/03/2020 2/04/2020 30D 104 88,515.00 88,515.00   

FV2-00000418 3/03/2020 3/04/2020 30D 103 376,003.00 374,158.00 1,845.00 

FV2-00000419 3/03/2020 3/04/2020 30D 103 28,656,527.00 31,062,318.00 -2,405,791.00 

FV2-00000420 3/03/2020 3/04/2020 30D 103 17,159,729.00 17,075,530.00 84,199.00 

FV2-00000421 3/03/2020 3/04/2020 30D 103 2,256,009.00 2,244,939.00 11,070.00 

FV2-00001200 13/04/2020 13/05/2020 30D 63 246,751.00 244,329.00 2,422.00 

FV2-00001202 13/04/2020 13/05/2020 30D 63 17,159,729.00 17,159,729.00   

FV2-00001419 17/04/2020 17/05/2020 30D 59 17,159,729.00 16,991,331.00 168,398.00 

FV2-00001420 17/04/2020 17/05/2020 30D 59 88,515.00 87,646.00 869.00 

FV2-00001616 2/05/2020 2/06/2020 30D 43 88,515.00 87,646.00 869.00 

FV2-00001898 5/05/2020 5/06/2020 30D 40 17,159,729.00 17,159,729.00   

FV2-00001958 9/05/2020 9/06/2020 30D 36 17,159,729.00 16,991,331.00 168,398.00 

F2V-00000126 5/06/2020 5/07/2020 30D 10 88,515.00 88,082.00 433.00 

F2V-00000322 5/06/2020 5/07/2020 30D 10 17,159,729.00 16,991,331.00 168,398.00 

F2V-00000441 5/06/2020 5/07/2020 30D 10 17,159,729.00 17,159,729.00   
 TOTAL 213,779,247.00 184,868,659.00   

 

La graduación de las obligaciones a favor de ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA., siguen siendo las 

correspondientes a la cuarta clase, fundamentado en su naturaleza.  

 

A LA DETERMFINACION Y ASIGNACIÓN DE DERECHOS DE VOTO.  

Se presentan en el presente acápite y libelo genitor del trámite, la siguiente inconformidad, observación y 

objeción, con referencia a la determinación de derechos de voto, de conformidad con el Capítulo V, articulo 

24 de la ley 1116 de 2006, vigente, por cuanto no cumple con lo que en ella se determina al omitir en el 

ejercicio la representación de un voto por cada peso del valor de la acreencia.  Adicionalmente el mismo 

ejercicio y resultado se incrementa en razón a las obligaciones adicionadas en la objeción anterior.  
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A LA PROPUESTA DE ACUERDO ALUMINIO NACIONAL S.A. 

Considerando las condiciones contenidas en la propuesta de acuerdo presentadas por Alúmina, se solicita 

flexibilizar y reducir el termino de cancelación de las acreencias vencidas, atendiendo estás, al momento de la 

aprobación del acuerdo y no aplazar las mismas a partir del 31 de enero de 2016. 

Lo solicitado me permito argumentarlo y traerlo como fundamento, respecto a las consideraciones fijadas por 

el gobierno en el decreto 560 de 2020, conforme a la flexibilización de limitaciones, la cual le permite al deudor 

realizar pagos de pequeñas acreencias y disposición de activos, durante el termino de negociación, que, 

aunado a lo anterior, garantice el amparo de los acreedores más débiles, sumado a la fuerza que une al estado 

colombiano y a los empresarios, pilares fundamentales en la lucha contra el desempleo, para contrarrestar el 

desempleo en Colombia. En igual forma avoco para el conocimiento de Alúmina, que el 90% de nuestro costo, 

corresponde a acreencias laborales y herramientas para prestar el servicio. .  

 

Se cita lo aquí expuesto consignado en el decreto 56 de 2020:  

 

 

Disponer en consideración y efecto, la naturaleza que soporte la sociedad ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE 

LTDA., en la prestación del servicio de vigilancia, la cual resulta ser de naturaleza no solo contractual, sino 

laboral y administrativa en busca igualmente de un sostenimiento económico y garantías para sus 

trabajadores. 
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En virtud del presente sustento se propone: 

1- Modificar la propuesta de pago en razón al termino inicial de cancelación que no sea a partir del 31 de 

enero de 2026, sino desde el momento de la aprobación del acuerdo. 

2- Que el interés acumulado se liquide al DTF más 3 puntos. 

3- Que los intereses capitalizados. 

 

Agradezco la valiosa colaboración y apoyo frente a nuestras acreencias en el proceso especial que se adelanta. 
 

Cordialmente,  

 

 

 


